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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para correr traslado de los resultados de la 

prueba de ADN aportados por el laboratorio Higuera Escalante. Sírvase proveer para lo 

pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Cinco (5) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

De los resultados de la prueba de ADN obrantes en el documento No. 21 del 

expediente digital, se corre traslado a las partes por un término de tres días dentro 

de los cuales podrán, mediante solicitud motivada, solicitar aclaración, 

complementación o la práctica de un nuevo dictamen. En caso de solicitar un nuevo 

dictamen, deberán indicar con precisión los errores que estiman presentes en el 

primer dictamen, conforme lo prevé el artículo 386 del código general del proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez 

Juez Circuito 

Familia 008 Oral 

Juzgado De Circuito 

Santander - Bucaramanga 
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